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Estimad@s Colegiad@s: 

 
Desde el Consejo General del Trabajo Social, se han negociado las condiciones del seguro 
de responsabilidad civil con la Correduría de Seguros Broker’88 a través de la compañía 
Markel International Insurance Company Limited, Sucursal en España. Os ofrecemos un 
seguro de responsabilidad civil para colegiad@s, con cobertura que se renueva 
anualmente.  

 
Además de los descuentos en las cuantías comentaros también que se incluyen entre las 
coberturas la MEDIACIÓN, ya que en la regulación de la Ley de Mediación, se refleja la 
obligación de aseguramiento que la ley impone a los mediadores y que se articula a 
través de un contrato de seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente. 

Destacaros los siguientes puntos y garantías del seguro:  

Garantías Opción A Opción B 
Responsabilidad Civil Profesional 700.000 € 1.200.000 € 
Responsabilidad Civil de Explotación 700.000 € 1.200.000 € 
Responsabilidad Civil Patronal 700.000 € 
Responsabilidad Civil Locativa 700.000 € 1.200.000 € 
Daños morales no consecuenciales 100.000 € 
Responsabilidad Civil de Mediación Incluida 
Gastos de Defensa en materia de Propiedad 
Intelectual y/o Industrial 

250.000 € 

Inhabilitación Profesional 
72.000 € (3.000 €/mes, máx. 24 

meses) 
Deshonestidad de empleados 300.000 € 
Pérdida de documentos 300.000 € 
Protección de datos 300.000 € (franquicia 3.000 €) 
Libre elección de abogados Incluida 
Asistencia jurídica para agresiones 30.000 € 
Daños patrimoniales primarios Incluida 
Defensa y Fianzas Incluida 
Liberación de Gastos Incluida 
Límite agregado anual de la póliza 6.500.000 € 

- Prima anual 7€: Lo que implica una cantidad asegurada de 700.000€ (Opción A).  

- Prima anual 13€: Lo que implica una cantidad asegurada de 1.200.000€ (Opción B).  

De estar interesad@ en la contratación del Seguro de Responsabilidad Civil Profesional, se 
deberá cumplimentar el impreso de solicitud al efecto, firmarlo digitalmente y enviarlo a  
cordoba@cgtrabajosocial.es  indicando en el mismo la OPCIÓN elegida. 


